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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

HONORABLE SENADO DE LA 
REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 47 DE 2023
(mayo 23) 

Cuatrienio 2022-2026
Legislatura 2022-2023

Segundo periodo
Sesión Ordinaria

En la ciudad de Bogotá D. C., el día veintitrés 
(23) de mayo de dos mil veintitrés (2023), se 
reunieron en el Salón Guillermo Valencia del 
Capitolio Nacional, previa citación, los miembros 
de la Comisión Primera del honorable Senado, 
con el fin de sesionar.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senador Fabio Raúl Amín Saleme, indica a 
la Secretaría llamar a lista y contestaron los 
honorables Senadores: 

Amín Saleme Fabio Raúl
Ávila Martínez Ariel Fernando
Blanco Álvarez Germán Alcides
Chagüi Flórez Julio Elías
De la Calle Lombana Humberto
Deluque Zuleta Alfredo Rafael, y
Pizarro Rodríguez María José
En el transcurso se hicieron presentes los 

honorable Senadores:
Barreto Quiroga Óscar
Gallo Cubillos Julián
García Gómez Juan Carlos
Luna Sánchez David Andrés
Pulido Hernández Jonathan Ferney

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Pérez Alejandro Alberto.
Dejaron de asistir los honorable Senadores:
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Cabal Molina María Fernanda
Chacón Camargo Alejandro Carlos
López Maya Alexánder
Motoa Solarte Carlos Fernando 
Quilcué Vivas Aida Marina. 
Los textos de las excusas son las siguientes:
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La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Siendo las 10:25 a. m., la Presidencia “abre la 
sesión” y solicita a Secretaría dar lectura al Orden 
del Día.

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA HONORABLE 

SENADO DE LA REPÚBLICA
CUATRIENIO 2022-2026  

LEGISLATURA 2022-2023
SEGUNDO PERIODO

SESIÓN ORDINARIA PRESENCIAL
Día: martes 23 de mayo de 2023

Lugar: Salón Guillermo Valencia Capitolio 
Nacional - Primer Piso.

Hora: 10:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Consideración y aprobación de actas 
Sesiones Ordinarias 

Acta número 33 del 21 de marzo de 2023; Acta 
número 34 del 22 de marzo del 2023; Acta número 
36 del 28 de marzo de 2023; Acta número 37 del 
29 de marzo de 2023; Acta número 38 del 11 de 
abril de 2023; Acta número 39 del 12 de abril de 
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2023, Acta número 40 del 18 de abril de 2023; 
Acta número 41 del 19 de abril de 2023; Acta 
número 42 del 25 de abril de 2023; Acta número 
43 del 26 de abril de 2023; Acta número 44 del 9 
de mayo de 2023; Acta número45 del 10 de mayo 
2023; Acta número 46 del 17 de mayo de 2023.

III
Anuncio de proyectos para la próxima 

sesión
IV

Consideración y votación de proyectos en 
primer debate

1. Proyecto de Ley número 115 de 2022 
Senado, por la cual se crea el sistema de 
garantía progresiva del derecho humano 
a la alimentación, la política nacional 
de derecho humano a la alimentación 
y nutrición adecuada y de soberanía y 
autonomía alimentarias, y el programa de 
emergencia de lucha contra el hambre y se 
establecen otras medidas. 

Autores: Honorables Senadores: Wilson Arias 
Castillo, Iván Cepeda Castro, César Pachón 
Achury, Gustavo Bolívar Moreno, Ayda Avella 
Esquivel, Sandra Yaneth Jaimes Cruz, Jahel 
Quiroga Carrillo, Aida Marina Quilcué Vivas, 
Polivio Rosales Cadena, María José Pizarro 
Rodríguez, Isabel Cristina Zuleta López, 
Esmeralda Hernández, Martha Peralta Epieyú, 
Pedro Hernando Flórez, Jonathan Ferney Pulido 
Hernández, Clara López Obregón, Pedro Flórez 
Porras. - Honorables Representantes: Alfredo 
Mondragón Garzón, Gabriel Becerra Yáñez, 
Alirio Uribe Muñoz, Dorina Hernández Palomino, 
Eduard Sarmiento Hidalgo, Susana Gómez 
Castaño, Santiago Osorio Marín. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 
Alexánder López Maya. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 921 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1211 de 2022.

2. Proyecto de Ley número 269 de 2022 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
Título IV de la Ley 1564 de 2012, referente 
a los procedimientos de insolvencia de la 
persona natural no comerciante y se dictan 
otras disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores: Germán 
Blanco Álvarez, Óscar Barreto Quiroga, Juan 
Carlos García Gómez, Jorge Benedetti Martelo, 
Guido Echeverri Piedrahíta, Juan Diego 
Echavarría, Mauricio Giraldo Hernández, Nicolás 
Albeiro Echeverry, John Jairo Roldán Avendaño, 
Alejandro Carlos Chacón, Julio Chagüi Flórez, 
Alfredo Deluque Zuleta, Alejandro Vega Pérez. 
Honorables Representantes: Juan Carlos Wills, 
Juan Daniel Peñuela, Luis Eduardo Díaz Matéus, 

Astrid Sánchez Montes de Oca, Leonor Palencia, 
Elkin Ospina y otras firmas ilegibles 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 
Germán Blanco Álvarez 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1689 de 2022. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 269 de 2023.

3. Proyecto de Ley número 198 de 2022 
Senado, 362 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se modifica la Ley 599 de 2000 
y la Ley 906 de 2004, como medida para 
desincentivar el porte ilegal de armas de 
fuego y se dictan otras disposiciones. 

Autores: Honorables Representantes: Jorge 
Méndez Hernández, Julio César Triana Quintero, 
Carlos Germán Navas Talero, Harry Giovanny 
González García, Néstor Leonardo Rico, José 
Gabriel Amar Sepúlveda, Salim Villamil Quessep. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 
Ariel Ávila Martínez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1619 de 2021. 

Texto Aprobado. Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 1156 de 2022.

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1384 de 2022.

4. Proyecto de Ley número 108 de 2022 
Senado Acumulado con el Proyecto 
de Ley número 246 de 2022 Cámara, 
por medio del cual se establece el marco 
regulatorio para el cannabis de uso 
adulto, con el fin de promover los derechos 
humanos, la salud pública y la seguridad 
de la población colombiana y se dictan 
otras disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores: Gustavo 
Bolívar Moreno, Aida Marina Quilcué Vivas, 
Ermes Evelio Pete Vivas, Polivio Leandro 
Rosales Cadena, Gloria Inés Flórez Schneider, 
Pedro Hernando Flórez Porras. Honorables 
Representantes: Erick Adrián Velasco Burbano, 
Norman David Bañol, Jorge Alejandro Ocampo 
Giraldo, Juan Pablo Salazar, Susana Gómez 
Castaño, Juan Carlos Lozada Vargas. 

Ponentes: Primer Debate: Honorables 
Senadores: Alexánder López Maya (Coordinador), 
Alejandro Chacón Camargo, Julián Gallo Cubillos, 
Julio Chagïi Flórez, Germán Blanco Álvarez, 
Rodolfo Hernández Suárez, Carlos Motoa Solarte, 
Paloma Valencia Laserna, Ariel Ávila Martínez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 901 de 2022. 

Ponencia Primer Debate Negativa: (Honorables 
Senadores: Paloma Valencia, Germán Blanco). 
Gaceta del Congreso número 1579 de 2022.

Ponencia primer Debate Positiva: (Honorables 
Senadores: Alexánder López, Alejandro Chacón, 
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Julián Gallo, Ariel Ávila) Gaceta del Congreso 
número 1610 de 2022.

5. Proyecto de Ley número 89 de 2022 
Senado, por medio de la cual se establece 
el formato de sentencias de lectura fácil y se 
dictan otras disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores: Angélica 
Lozano Correa, Jonathan Pulido Hernández, 
Fabián Díaz Plata, Iván Name Vásquez, Inti 
Asprilla Reyes, David Luna Sánchez. – Honorables 
Representantes: Duvalier Sánchez Arango, 
Catherine Juvinao Clavijo, Santiago Osorio 
Marín, Juan Sebastián Gómez, Carolina Giraldo 
Botero, Jennifer Pedraza, Juan Diego Muñoz, 
Cristian Avendaño Fino, Daniel Carvalho Mejía, 
Alejandro García Ríos, Jaime Raúl Salamanca 
Torres. 

Ponente: Primer Debate: Honorables 
Senadores: Alexánder López Maya (Coordinador), 
Alejandro Vega Pérez, Carlos Fernando Motoa 
Solarte, Óscar Barreto Quiroga, Paloma 
Valencia Laserna, Julián Gallo Cubillos, Rodolfo 
Hernández Suárez, Ariel Ávila Martínez, Julio 
Chagüi Flórez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 893 de 2022. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1536 de 2022.

6. Proyecto de Ley número 61 de 2022 Senado, 
“por medio del cual se modifica el artículo 
199 del código de infancia y adolescencia y 
se dictan otras disposiciones”. 

Autores: Honorables Senadores: José Alfredo 
Gnecco Zuleta, José David Name Cardozo, 
Norma Hurtado Sánchez, Alfredo Deluque 
Zuleta, Juan Carlos Garcés Rojas, John Moisés 
Besaile, Berner Zabrano Erazo, Julio Elías 
Chagüi Flórez, Antonio José Correa, Juan Felipe 
Lemos. – Honorables Representantes: Wilmer 
Ramiro Carrillo, Hernando Guida Ponce, José 
Eliécer Salazar, Astrid Sánchez Montes de 
Oca, Víctor Salcedo Guerrero, Milene Jarava 
Díaz, Jorge Tamayo Marulanda, Saray Robayo 
Bechara, Alexánder Guarín Silva, Teresa Enríquez 
Rosero, Diego Fernando Caicedo, Jorge Alberto 
Cerchiaro Figueroa, Ana Rogelia Monsalve. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 
Alfredo Deluque Zuleta.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 888 de 2022. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 383 de 2023.

7. Proyecto de Ley número 214 de 2022 
Senado, por medio del cual se reconoce 
el desplazamiento forzado transfronterizo 
en la Ley 1448 de 2011 y se dictan otras 
disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores: María José 
Pizarro Rodríguez, Aida Avella Esquivel, Aida 

Marina Quilcué Vivas, Gloria Flórez Schneider, 
Jahel Quiroga Carrillo, Robert Daza Guevara. 
– Honorables Representantes: Carmen Ramírez 
Boscan, Alirio Uribe Muñoz, Carolina Giraldo 
Botero, David Toro Ramírez, José Tejada 
Echeverry, Etna Tamara Argote. 

Ponente Primer Debate: Honorable Senadora: 
María José Pizarro Rodríguez. 

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1234 de 2022. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1640 de 2022. 

8. Proyecto de Ley número 185 de 2022 
Senado, por medio del cual se modifica 
la naturaleza del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, se 
modifica su denominación al Instituto 
Nacional Técnico Científico de Ciencias 
Forenses, se toman medidas para fortalecer 
la identificación de personas desaparecidas 
y se dictan otras disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores: Gustavo 
Bolívar Moreno, Robert Daza Guevara, Iván 
Cepeda Castro, Carolina Espitia Jerez, Pablo 
Catatumbo Torres, Fabián Díaz Plata, Polivio 
Leandro Rosales, Clara López Obregón, Jonathan 
Pulido Hernández, Jael Quiroga, Aida Quilcué 
Vivas, Martha Peralta Epieyú, Julián Gallo 
Cubillos, Ómar de Jesús Restrepo, Ariel Ávila 
Martínez, Aida Avella Esquivel, Inti Asprilla, 
Isabel Cristina Zuleta, Gloria Flórez Schneider, 
Esmeralda Hernández, Alexánder López Maya. 
– Honorable Representante: Susana Gómez 
Castaño. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 
Alexánder López Maya. 

Publicación:  Proyecto Original: Gaceta 
del Congreso número 1095 de 2022. 

Nota Aclaratoria: Gaceta del Congreso número 
1175 de 2022. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1580 de 2022.

9. Proyecto de Ley número 55 de 2022 
Senado, por medio del cual se desarrolla 
el tratamiento penal diferenciado para 
pequeños agricultores y agricultoras que 
estén o hayan estado vinculados con el 
cultivo de plantaciones de uso ilícito y las 
actividades derivadas de este, de acuerdo 
con las disposiciones del punto 4.1.3.4 
del acuerdo final para la terminación 
del conflicto y la construcción de una 
paz estable y duradera y el artículo 5° 
transitorio del Acto Legislativo 01 de 2017. 

Autores: Honorables Senadores: Julián Gallo 
Cubillos, Sandra Ramírez Lobo, Pablo Catatumbo 
Torres, Imelda Daza Cotes. – Honorables 
Representantes: Carlos Alberto Carreño, Luis 
Alberto Albán, Jairo Reinaldo Cala, Ómar de 
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Jesús Restrepo, Pedro Baracutado, Germán 
Gómez. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 
Julián Gallo Cubillos. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta 
del Congreso número 887 de 2022. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 998 de 2022.

10. Proyecto de Ley número 238 de 2022 
Senado, por la cual se faculta la permuta 
de bienes inmuebles de propiedad privada 
afectados por los delitos de invasión de 
tierra y avasallamiento de bien inmueble, y 
se dictan otras disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores: Paloma 
Valencia Laserna, Miguel Uribe Turbay, Andrés 
Felipe Guerra Hoyos, Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés, Paola Andrea Holguín Moreno. – 
Honorables Representantes: José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Christian Garcés Aljure, Yenica Sugein 
Acosta Infante, Miguel Polo Polo, Julieth Sánchez 
Carreño, Juan Espinal Ramírez. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senadora: 
María Fernanda Cabal. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1406 de 2022. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 78 de 23.

11. Proyecto de Ley número 239 de 2022 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 116, el numeral 2 del artículo 140, 
se deroga el artículo 117 del Código Civil y 
se dictan otras disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores: Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo, Angélica Lozano 
Correa, Enrique Cabrales Baquero. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 
Paloma Valencia Laserna. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1406 de 2022. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 240 de 2023.

12. Proyecto de Ley número 156 de 2022 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
reglas de procedimiento para las víctimas 
ante la jurisdicción especial para la paz. 

Autores: Honorables Senadores: María 
Fernanda Cabal Molina, Enrique Cabrales 
Baquero, Honorio Miguel Enríquez Pinedo, 
Paloma Valencia Laserna, Andrés Felipe 
Guerra, José Carreño Castro. – Honorables 
Representantes: Hernán Darío Cadavid Márquez, 
Édison Vladimir Olaya Mancipe, Julieth Sánchez 
Carreño, Carlos Osorio Aguiar, Olmes Echeverría 
de la Rosa, Juan Espinal Ramírez. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senadora: 
María Fernanda Cabal Molina.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1005 de 2022. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1167 de 2022.

13. Proyecto de Ley número 127 de 2022 
Senado, por medio del cual se autoriza a los 
municipios y departamentos para celebrar 
directamente convenios solidarios hasta 
la menor cuantía, con las Juntas de acción 
comunal, organizaciones afro y comunidades 
indígenas del territorio respectivo.

Autores: Honorables Senadores: Didier 
Lobo Chinchilla, Antonio Zabaraín Guevara, 
Arturo Char Chaljub, Carlos Abraham Jiménez, 
Ana María Castañeda Gómez, Jorge Benedetti 
Martelo, Édgar de Jesús Díaz Contreras. – 
Honorables Representantes: Hernando González, 
Jairo Humberto Cristo Correa, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux, John Édgar Pérez Rojas, Jorge 
Méndez, Lina María Garrido Martín, Mauricio 
Parodi Díaz, Modesto Enrique Aguilera Vides, 
Néstor Leonardo Rico Rico, Óscar Rodrigo 
Campo Hurtado. Bayardo Gilberto Betancourt, 
Víctor Andrés Tovar Trujillo, Sandra Milena 
Ramírez Caviedes, Jaime Rodríguez Contreras. 

Ponente Primer Debate: Honorable Senador: 
Jorge Enrique Benedetti Martelo. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1003 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del 
Congreso número 1262 de 2022.

14. Proyecto de ley número 90 de 2022 
Senado, por medio de la cual se establecen 
garantías para el ejercicio de la movilización 
y la protesta social como expresión de 
la participación ciudadana dentro de la 
apertura democrática y la construcción de 
paz y duradera. 

Autores: Honorables Senadores: Julián Gallo 
Cubillos, Sandra Ramírez Lobo, Pablo Catatumbo 
Torres, Imelda Daza Cotes. – Honorables 
Representantes: Carlos Alberto Carreño, Luis 
Alberto Albán, Jairo Reinaldo Cala, Ómar de 
Jesús Restrepo, Pedro Baracutado, Germán 
Gómez. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 
Julián Gallo Cubillos. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 893 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1386 de 2022.

15. Proyecto de Ley número 163 de 2022 
Senado, por medio de la cual se adiciona 
dos parágrafos al artículo 91 de la Ley 1708 
de 2014 Código de Extinción de Dominio en 
beneficio de la primera infancia y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Honorable Senador: Enrique Cabrales 
Baquero. 
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Ponente: Primer Debate: Honorable Senadora: 
Paloma Valencia Laserna. 

Publicación:  Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1033 de 2022. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1414 de 2022.

16. Proyecto de Ley número 52 de 2022 
Senado, por medio del cual se reconoce y 
reglamenta las guardias campesinas como 
mecanismo comunitario de protección permanente 
a la vida, el ambiente, el territorio y la identidad 
campesina y se dictan otras disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores: Sandra 
Ramírez Lobo Silva, Imelda Daza Cortés, Julián 
Gallo Cubillos, Pablo Catatumbo Torres. – 
Honorables Representantes: Ómar de Jesús 
Restrepo Correa, Carlos Alberto Carreño, Pedro 
Baracutado García, Jairo Reinaldo Cala, Luis 
Alberto Albán, Germán Gómez, Juan Pablo 
Salazar. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 
Julián Gallo Cubillos. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 886 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1641 de 2022.

17. Proyecto de Ley número 232 de 2022 
Senado, por medio de la cual se modifican los 
artículos 297, 310 y 449 de la Ley 906 de 2004 
por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Penal y se adoptan medidas para propender por la 
eficacia de la justicia en materia penal –Justicia 
Eficaz–.

Autores:  Honorable Senador: David Luna 
Sánchez. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 
David Luna Sánchez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1370 de 2022. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 81 de 2023.

18. Proyecto de Ley número 35 de 2022 
Senado, por medio del cual se implementa nuevo 
control de asistencia de los Congresistas. 

Autores: Honorable Senador: Fabián Díaz 
Plata. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 
Ariel Ávila Martínez. 

Publicaciones: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 883 de 2022. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1641 de 2022.

19. Proyecto de Ley número 66 de 
2022 Senado, por medio de la cual se dictan 
disposiciones para el fortalecimiento de la 
protección de datos personales, con relación al 
envío de mensajes publicitarios de las empresas 
que prestan servicios de comercio al detal y al 
mayor, así como de e-commerce, garantizando los 
derechos digitales de los usuarios. 

Autores: Honorables Senadores: José Alfredo 
Gnecco Zuleta, José David Name Cardozo, Norma 

Hurtado Sánchez, Alfredo Deluque Zuleta, Juan 
Carlos Garcés Rojas, Berner Zambrano Erazo, 
John Moisés Besaile, Juan Felipe Lemos, Antonio 
José Correa. – Honorables Representantes: 
Wilmer Ramiro Carrillo, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Hernando Guida Ponce, José 
Eliécer Salazar, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Ana Paola García Soto, Milene Jarava Díaz, 
Víctor Salcedo Guerrero, Alexánder Guarín Silva, 
Teresa Enríquez Rosero, Jorge Alberto Cerchiaro 
Figueroa, Diego Fernando Caicedo. 

Ponente Primer Debate: Honorable Senador: 
Alfredo Deluque Zuleta. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 889 de 2022. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 389 de 2023.

20. Proyecto de Ley número 62 de 2022 
Senado, por medio de la cual se fortalecen los 
mecanismos comunitarios para la protección 
y defensa de los derechos fundamentales de los 
líderes, dirigentes, representantes y activistas en el 
territorio nacional y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Senadores: Norma 
Hurtado Sánchez, José David Name Cardozo, José 
Alfredo Gnecco Zuleta, Alfredo Deluque Zuleta, 
Juan Carlos Garcés Rojas, Berner Zambrano 
Erazo, Julio Elías Chagüi Flórez, Antonio 
José Correa, Juan Felipe Lemos. – Honorables 
Representantes: Wilmer Ramiro Carrillo, Astrid 
Sánchez Montes de Oca, José Eliécer Salazar, 
Víctor Salcedo Guerrero, Ana Paola García, 
Milene Jarava Díaz, Jorge Tamayo Marulanda, 
Saray Robayo Bechara, Alexánder Guarín 
Silva, Teresa Enríquez Rosero, Diego Fernando 
Caicedo, Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa, Ana 
Rogelia Monsalve. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Julio Chagüi Flórez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 888 de 2022.

 Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1102 de 2022.

21. Proyecto de Ley número 60 de 2022 
Senado, por la cual se modifica la Ley 130 de 
1994, en materia de financiación de las campañas 
de los candidatos a las Juntas Administradoras 
Locales. 

Autores: Honorables Senadores: José Alfredo 
Gnecco Zuleta, José David Name Cardozo, 
Norma Hurtado Sánchez, Alfredo Deluque 
Zuleta, Juan Carlos Garcés Rojas, John Moisés 
Besaile, Berner Zabrano Erazo, Julio Elías 
Chagüi Flórez, Antonio José Correa, Juan Felipe 
Lemos. – Honorables Representantes: Wilmer 
Ramiro Carrillo, Hernando Guida Ponce, José 
Eliécer Salazar, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Víctor Salcedo Guerrero, Milene Jarava Díaz, 
Jorge Tamayo Marulanda, Saray Robayo Bechara, 
Alexánder Guarín Silva, Teresa Enríquez 
Rosero, Diego Fernando Caicedo, Jorge Alberto 
Cerchiaro Figueroa, Ana Rogelia Monsalve. 
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Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 
Julio Chagüi Flórez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 888 de 2022. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 430 de 2023.

22. Proyecto de Ley número 126 de 2022 
Senado, por medio del cual se modifica la Ley 
1996 de 2019. 

Autores: Honorables Senadores: Didier Lobo 
Chinchilla, Antonio Zabaraín Guevara, Arturo 
Char Chaljub, Carlos Abraham Jiménez, Ana 
María Castañeda Gómez, Carlos Mario Farelo 
Daza, Édgar Díaz Contreras. – Honorables 
Representantes: Bayardo Gilberto Betancourt, 
Carlos Alberto Cuenca Chaux, Hernando 
González, Jaime Rodríguez Contreras, Jairo 
Cristo Correa, John Pérez Rojas, Sandra Ramírez 
Caviedes, Lina María Garrido, Mauricio Parodi 
Díaz, Modesto Aguilera Vides, Néstor Rico Rico, 
Óscar Campo Hurtado, Víctor Andrés Tovar, 
Jorge Méndez Hernández, Javier Sánchez Reyes, 
Betsy Pérez Arango. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 
Carlos Fernando Motoa Solarte. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 945 de 2022. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 437 de 2023.

23. Proyecto de Ley número 266 de 2022 
Senado, por medio de la cual se adoptan medidas 
en materia penal y de procedimiento penal para 
la lucha contra el hurto y la inseguridad urbana.

Autores: Honorable Senador: Jonathan Pulido 
Hernández. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 
Jonathan Pulido Hernández. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1653 de 2022. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 473 de 2023.

V
Lo que propongan los honorables 

Senadores
VI

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente,
Honorable Senador Fabio Raúl Amín Saleme.

La Vicepresidenta,
Honorable Senadora Aida Marina Quilcué 

Vivas.
La Secretaria General,

Yury Lineth Sierra Torres.
La Presidencia abre la discusión del Orden 

del Día y cuando se registre quórum decisorio se 
someterá a votación.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a los honorables Senadores quienes solicitan 
permiso de retirarse del recinto Ariel Fernando 
Ávila Martínez:

Presidente, solo para dejar una constancia, en la 
Comisión Sexta se está debatiendo el proyecto de 
educación superior, del cual soy autor, así que en 

unos minutos me retiraré a acompañarlo y cuando 
termine, si termina antes, estaré nuevamente acá, 
señor Presidente, gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Quedará en constancia de acta su retiro para 
atender otras obligaciones legislativas. Para 
constancia el senador Alfredo Deluque y luego 
continuaría el senador Germán Blanco.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Presidente, en igual sentido, yo debo retirarme 
en unos 10 minutos, voy a asistir a un foro 
en el Ministerio de Tic, muy cerca, en donde 
soy ponente de un tema de ciberseguridad, me 
ausentaré de 11:00 a 12:15, o sea, que a esa hora 
regresaré, luego de que termine esa intervención 
en ese panel, que es muy importante para las 
futuras discusiones que se van a presentar de este 
tema aquí en el Congreso de la República. Dejo 
esa constancia.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Constancia en acta, Senador Deluque. 
Terminamos con su intervención, Senador Blanco.

La presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Sí, Presidente, muchas gracias, también es una 
constancia, yo pues no sé si va a haber Comisión 
o no, porque no veo el quórum, pero yo he 
propiciado una reunión hoy en el despacho del 
Defensor del Pueblo a las 11:30, con las familias 
de los 22 Cadetes que fueron vilmente asesinados 
en la Escuela General Santander, ya la opinión 
pública conoce esos hechos, ellos reclaman la 
presencia de las instituciones durante el proceso y 
por eso el señor Defensor - Carlos Camargo, nos 
ha facilitado un espacio al que yo creo que debo 
de ir, como quien ha propiciado obviamente la 
reunión, quiero pedirles disculpas y que me voy 
a ausentar en unos minutos, Presidente, gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

También en acta su constancia, Senador 
Blanco. Señora Secretaria, vamos a… para una 
constancia, la senadora Paloma Valencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Paloma Valencia 
Laserna:

Gracias, señor Presidente, no, antes de que 
levanta, si es que levanta, pedirle 2 cosas, que 
anunciemos el proyecto de la política de la infancia 
y que cuando haya quórum si puede someter 
a consideración una proposición de debate de 
control político que tenemos.

Y lo otro, es decirle que yo estoy pensando 
asistir un rato al debate del proyecto de reforma a 
la salud que se está dando en la Comisión Séptima 
de Cámara y por eso estaré intermitente en la 
sesión de la Comisión, gracias Presidente.
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El honorable Senador Alfredo Deluque 
Zuleta deja la siguiente constancia de retiro del 
recinto:

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

III
Anuncio de proyectos para la próxima 

sesión
La Secretaria da lectura al proyecto que por 

disposición de la Presidencia se someterá a 

discusión y votación en la próxima sesión conjunta 
de las Comisiones Primeras de Senado y Cámara 
de Representantes: 

• Proyecto de Ley número 277 de 2023 
Senado, 336 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se humaniza la política criminal y 
penitenciaria para contribuir a la superación 
del Estado de cosas inconstitucional y se 
dictan otras disposiciones.

La Secretaria da lectura a los proyectos que por 
disposición de la Presidencia se someterán a 
discusión y votación en la próxima sesión: 

• Proyecto de Ley número 115 de 2022 
Senado, por la cual se crea el sistema de 
garantía progresiva del derecho humano 
a la alimentación, la política nacional 
de derecho humano a la alimentación 
y nutrición adecuada y de soberanía y 
autonomía alimentarias, y el programa de 
emergencia de lucha contra el hambre y se 
establecen otras medidas.

• Proyecto de Ley número 269 de 2022 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
título IV de la Ley 1564 de 2012, referente 
a los procedimientos de insolvencia de la 
persona natural no comerciante y se dictan 
otras disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 198 de 2022 
Senado – 362 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se modifica la Ley 599 de 2000 
y la Ley 906 de 2004, como medida para 
desincentivar el porte ilegal de armas de 
fuego y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 108 de 2022 
Senado Acumulado con el Proyecto de 
Ley 246 de 2022 Cámara, por medio del 
cual se establece el marco regulatorio para 
el cannabis de uso adulto, con el fin de 
promover los derechos humanos, la salud 
pública y la seguridad de la población 
colombiana y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 89 de 2022 
Senado, por medio de la cual se establece 
el formato de sentencias de lectura fácil y se 
dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 61 de 2022 
Senado, por medio del cual se modifica 
el artículo 199 del Código de Infancia 
y Adolescencia y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 214 de 2022 
Senado, por medio del cual se reconoce 
el desplazamiento forzado transfronterizo 
en la Ley 1448 de 2011 y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 185 de 2022 
Senado, por medio del cual se modifica 
la naturaleza del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, se 
modifica su denominación al Instituto 
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Nacional Técnico Científico de Ciencias 
Forenses, se toman medidas para fortalecer 
la identificación de personas desaparecidas 
y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 55 de 2022 
Senado, por medio del cual se desarrolla 
el tratamiento penal diferenciado para 
pequeños agricultores y agricultoras que 
estén o hayan estado vinculados con el 
cultivo de plantaciones de uso ilícito y las 
actividades derivadas de este, de acuerdo 
con las disposiciones del punto 4.1.3.4 
del acuerdo final para la terminación 
del conflicto y la construcción de una 
paz estable y duradera y el artículo 5° 
transitorio del Acto Legislativo 01 de 2017. 

• Proyecto de Ley número 238 de 2022 
Senado, por la cual se faculta la permuta 
de bienes inmuebles de propiedad privada 
afectados por los delitos de invasión de 
tierra y avasallamiento de bien inmueble, 
y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 239 de 2022 
Senado, por medio de la cual se modifica 
el artículo 116, el numeral 2 del artículo 
140, se deroga el artículo 117 del Código 
Civil y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 156 de 2022 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
reglas de procedimiento para las víctimas 
ante la jurisdicción especial para la paz.

• Proyecto de Ley número 127 de 2022 
Senado, por medio del cual se autoriza 
a los municipios y departamentos para 
celebrar directamente convenios solidarios 
hasta la menor cuantía, con las juntas 
de acción comunal, organizaciones afro 
y comunidades indígenas del territorio 
respectivo.

• Proyecto de Ley número 90 de 2022 
Senado, por medio de la cual se 
establece garantías para el ejercicio de 
la movilización y la protesta social como 
expresión de la participación ciudadana 
dentro de la apertura democrática y la 
construcción de paz y duradera. 

• Proyecto de Ley número 163 de 2022 
Senado, por medio de la cual se adiciona 
dos parágrafos al artículo 91 de la Ley 
1708 de 2014 Código de Extinción de 
Dominio en beneficio de la primera 
infancia y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 52 de 2022 
Senado, por medio del cual se reconoce y 
reglamenta las guardias campesinas como 
mecanismo comunitario de protección 
permanente a la vida, el ambiente, el 
territorio y la identidad campesina y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 232 de 2022 
Senado, por medio de la cual se modifica 
los artículos 297, 310 y 449 de la Ley 906 
de 2004 por la cual se expide el Código 
de Procedimiento Penal y se adoptan 
medidas para propender por la eficacia 
de la justicia en materia penal –Justicia 
Eficaz–. 

• Proyecto de Ley número 35 de 2022 
Senado, por medio del cual se implementa 
nuevo control de asistencia de los 
Congresistas.

• Proyecto de Ley número 66 de 2022 
Senado, por medio de la cual se dictan 
disposiciones para el fortalecimiento de 
la protección de datos personales, con 
relación al envío de mensajes publicitarios 
de las empresas que prestan servicios de 
comercio al detal y al mayor, así como de 
e-commerce, garantizando los derechos 
digitales de los usuarios.

• Proyecto de Ley número 62 de 2022 
Senado, por medio de la cual se fortalecen 
los mecanismos comunitarios para la 
protección y defensa de los derechos 
fundamentales de los líderes, dirigentes, 
representantes y activistas en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 60 de 2022 
Senado, por la cual se modifica la Ley 130 
de 1994, en materia de financiación de las 
campañas de los candidatos a las juntas 
administradoras locales.

• Proyecto de Ley número 126 de 2022 
Senado, por medio del cual se modifica la 
Ley 1996 de 2019.

• Proyecto de Ley número 266 de 
2022 Senado, por medio de la cual se 
adoptan medidas en materia penal y de 
procedimiento penal para la lucha contra 
el hurto y la inseguridad urbana.

• Proyecto de Ley número 394 de 2022 
Senado – 364 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se establece la política de estado 
para el desarrollo integral en la infancia 
y adolescencia todos por la infancia y la 
adolescencia. 

• Proyecto de Ley número 224 de 2022 
Senado – 046 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se regula el uso de perros de 
asistencia o de servicio para personas 
con discapacidad física, mental, sensorial 
psíquica o cognitiva.

• Proyecto de Acto Legislativo número 33 
de 2022 Senado – 002 de 2022 Cámara, 
por medio del cual se modifica el artículo 
49 de la Constitución Política de Colombia, 
se regulariza el cannabis de uso adulto y se 
dictan otras disposiciones.
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Siendo las 10:39 a. m. la Presidencia declara 
un receso.

Siendo las 11:05 a. m. la Presidencia reanuda la 
sesión y solicita a Secretaría verificar el quórum.

La Secretaria informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

La Presidencia cierra la discusión del Orden 
del Día y sometido a votación ha sido aprobado 
por unanimidad con el quórum decisorio.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a las proposiciones radicadas 
de los honorables Senadores:
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La Presidencia abre la discusión de las 
proposiciones número 279, 280 y 281 y concede el 
uso de la palabra a los honorable Senadores María 
José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias, Presidente, no, es en relación con 
la proposición que ha presentado la senadora Paloma 
Valencia, que tiene que ver con convocar a una 
audiencia pública en relación con el proyecto de ley 
de regulación del Cannabis de uso de adulto, eso, yo 
entendí, un concepto.

Bueno, muy bien, lo que queríamos poner de 
presente en este espacio es que se realizó una audiencia 
pública donde participaron un amplísimo, digamos, 
donde fueron convocados y participaron en el segmento 
más amplio distintos sectores, que tienen que ver con 
este proyecto de ley, que ya vamos en el penúltimo 
debate, que por supuesto, no podemos dilatar más la 
discusión de este proyecto de ley o básicamente vamos 
a ver cómo este proyecto de ley finalmente no puede 
terminar su curso.

Así que, yo invito a mis colegas a seguir adelante 
con la discusión, a atender las recomendaciones y las 
discusiones que se dieron en las distintas audiencias 
públicas en relación con este proyecto de ley, de manera 
que podamos pues por supuesto dar la discusión y si es 
así y si así lo quiere la Comisión, sacarlo adelante en la 
Plenaria de la Cámara de Representantes.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Gracias, Presidente, no, mire, primero esto no es 
dilatorio, el Instituto Nacional de Salud y el Instituto 
Nacional de Cancerología, se demorarán 10 minutos 
rindiendo un concepto, senadora María José, pero yo 
sí creo que es importante que esta Comisión entienda el 
impacto que tiene la utilización de cannabis recreativo, 
porque es que esto tiene impactos en los costos del 
sistema de salud, tiene impactos en las estadísticas de 
enfermedad.

Entonces decir que, porque van a rendir un concepto 
de 10 minutos cada entidad, estamos dilatando, pues 
Senadora, yo la invito más bien a que escuche los 
conceptos y la Comisión tome decisiones a sabiendas, 
porque es que fumar Cannabis cuando estamos en el 
mundo entero yendo en contra del tabaco, pues va a 
generar unos problemas respiratorios y unos sobrecostos 
al sistema de salud, lo mismo con las Asociaciones de 
Cáncer que hoy existen por ese tipo de consumos.

Y yo sí creo que es muy importante que, en 10 
minutos cada entidad pueda expresar ese tema o en 7 
minutos, decir que es dilatorio pues Senadora, dilatorio 
es estar aquí 1 hora esperando a ver si alguien llega.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora María José Pizarro Rodríguez:

No, no, es sencillamente aclarar que de facto en 
el país no está prohibido el consumo, ni el cultivo de 
hasta 20 plantas en nuestro país, o sea, de facto ya hoy 
el sistema de salud tiene que hacer frente a este tema, 
por eso se busca regularizar, para precisamente poder 
abordarlo de una manera completamente diferente, 
pero hoy el consumo no está prohibido en nuestro 
país y precisamente lo que se requiere es poder 
regularizarlo, para poder enfrentarlo, para poder a 
través de un impuesto al consumo, etc. que el mismo 
Instituto Nacional de Salud, que el mismo Ministerio de 
Salud, pueda hacerle frente a este tema de una manera 
efectiva, no como lo es hoy.

Este es básicamente el sentido del proyecto de ley, 
pero bueno, más bien esperar a ver qué consideran los 

demás miembros de la Comisión, si es que aún tenemos 
quórum para avanzar en este tema.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández:

Completamente de acuerdo con la Senadora Paloma 
Valencia, yo también apoyo el que escuchemos los 
conceptos de estas instituciones, a mí me parece 
bastante importante que no solamente nosotros, sino 
que los colombianos conozcan el impacto de aprobar 
esto del Cannabis recreacional.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Humberto de la Calle Lombana:

Pues yo tendría la idea de que podamos conciliar 
esto, yo creo que oír conceptos siempre es válido y 
útil, pero me parece que la senadora Pizarro tiene razón 
en que esto no debe significar mayores demoras en el 
trámite, porque en efecto estamos al borde de impedir 
que se tome una decisión por razones simplemente 
cronológicas.

Luego, señor Presidente, no sé si usted encontraría 
una fórmula en que sin paralizar el movimiento del 
proyecto, pues oigamos o tengamos por escrito. Era eso.

Justamente es lo que estoy tratando de señalar, 
que yo creo que se pueden obtener ambos objetivos, 
incluso, hipotéticamente un concepto escrito pudiera 
ser una solución, pero en lo que quiero es acompañar a 
la senadora Pizarro en que no demoremos una decisión 
que tiene infinitas repercusiones y que es discutible, 
pero que también tiene enormes potencialidades.

La Presidencia cierra la discusión de las proposiciones 
números 279, 280 y 281 y abre la votación

Nombre Votación
Sí No

Amín Saleme Fabio Raúl X

Barreto Quiroga Óscar X

Chagüi Flórez Julio Elías X

De la Calle Lombana Humberto X

Gallo Cubillos Julián X

García Gómez Juan Carlos X

Luna Sánchez David Andrés X

Pizarro Rodríguez María José X

Pulido Hernández Jonathan Ferney X

Valencia Laserna Paloma Susana X

Vega Pérez Alejandro Alberto X

Total Senadores 10 01
La Presidencia cierra la votación y por Secretaría se 

informa el resultado:
Total Votos: 11
Por el Sí: 10
Por el No: 01
En consecuencia, han sido aprobadas las 

proposiciones números 279, 280 y 281.
Siendo las 11:22 a. m., la Presidencia levanta la 

sesión y convoca, para el día miércoles 24 de mayo 
de 2023 a partir de las 9:00 a. m., la mesa directiva 
informara oportunamente si es sesión ordinaria o sesión 
conjunta.
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